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DELEGACION DE PODER GENERAL

5 PA00ñ5

Otorgadopor:

ENAP SIPETROLS.A.

A favor de:

GERMAN LEANDRO REBOLO

Cuantía: Indeterminada

Di 5 copias

S.P/F.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

hoy día miércoles quince de.abril del dos mil nueve, ante mí,

Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo

Cuarto de este cantón, comparecen, en calidad de “Mandante”, el

señor EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY,portador del

pasaporte número seis cinco dos uno cero uno seis guión nueve, en

su calidad de Apoderado General de la sucursal en el Ecuador de la

Compañía extranjera ENAP SIPETROLS.A., conforme documento

adjunto. El compareciente de nacionalidad chilena, mayor de edad,

de estado civil casado, domiciliado en ésta ciudad de Quito, hábil

en derecho para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe

pues me presenta sus documentos de identidad y me solicita que

eleve a escritura pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Enel

as

4 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una

que contenga la siguiente delegación total de poder general:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de

la presente escritura pública de delegación de Poder, el señor

Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, en su calidad de Apoderado

General de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera

ENAP SIPETROLS.A., una sociedad constituida y existente bajo

las leyes de la republica de Chile, debidamente domiciliada en el

Ecuador. El compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de

edad, de estado civil casado, y con domicilio en la ciudad de Quito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha diecisiete de

Diciembre del año dos mil ocho la compañía ENAP SIPETROL

S.A. otorgo Poder general, amplio y suficiente de acuerdo con la

Ley, a favor del señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, el cual

fue debidamente aprobado por la Superintendencia de Compañías

mediante resolución Número cero nueve punto Q.IJ cero nueve dos

cinco emitida el cinco de Marzo del dos mil nueve e inscrito en el

Registro Mercantil del cantón de Quito con fecha nueve de Marzo

del mismo año, conforme el documento que se acompaña como

habilitante. TERCERA: DELEGACION TOTAL DE PODER.-

Conestos antecedentes, el señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay,

en la calidad en la que interviene, manifiesta que, sin perjuicio de

continuar ejerciendo las facultades que le fueron conferidas por

ENAP SIPETROLS.A. mediante el Poder otorgado 4'su favor , las

que se reserva expresamente, y en virtud del mismo, por medio de

este instrumento delega íntegramente y en su totalidad las

facultades a él conferidas mediante el mencionado Podera favor del

señor Germán Leandro Rebolo, ciudadano argentino, mayor de

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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edad, de estado civil casado, portador de la C.I Número uno siete

dos uno cero uno cero cero ocho ocho. En consecuencia, el señor

Germán Leandro Rebolo podrá representar a ENAP SIPETROL

S.A., en todos los actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir

efecto en el Ecuador, e inclusive delegar, total o parcialmente el

presente poder, pudiendo reservarse para si las facultades

delegadas. El señor Germán Leandro Rebolo contara para el efecto

con todas las facultades que fueren necesarias, especialmente la

capacidad de comparecer en juicio como actor, contestar demandas

y cumplir con las obligaciones respectivas. Dentro de juicio, podrá

comparecer por si mismo o por medio de Procurador Judicial con

las facultades señaladas en el Articulo cuarenta y cuatro del Código

de Procedimiento Civil, exceptuando lo establecido en el numeral

cuarto de la mencionada norma. Usted, señor Notario se servirá

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento.- Minuta firmada por la Abogada Karen Cecilia

Burbano Salazar, con matricula profesional número doce mil

trescientos del Colegio de Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí la

minuta que los comparecientes elevan a escritura pública con todo

su valor legal).- Leída que fue la presente escritura a los

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de agío, de todo lo cual doy fe.-

-

EDUARDO TA ALVAYAY

Pasaporte No. 6.521.016-9

   
(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- (Hay un sello).-

o TO co 3
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO

 



Es fiel y VIGESIMA TERCERA COPIA

CERTIFICADA, de la Revocatoria de Poder General,

otorgada por ENAP SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO

JORGE MCLEOD GLASINOVIC; y, el otorgamiento de Poder

General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con sus respectivas

razones, publicación en el Diario La Hora, inscripción

en el Registro Mercantil y en el Ministerio de Minas y

Petróleos.  Protocolizado ante la Notaria Tercera

Encargada, Doctora Mariela Pozo Acosta, cuyo archivo

se encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de ello

la confiero, sellada y firmada en Quito, primero de

abril del año dos mil nueve.-
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NOTARIAESCRITURA NÚMERO: MI] SETECIENTOS CINCUEN;

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

(1758).-

PROTOCOLIZACIÓN DE:

REVOCATORIA DE PODER GENERAL

OTORGADO POR: *

ENAP SIPETROL S.A.

A FAVOR DE:

ROBERTO JORGE MCLEOD GLASINOVIC

OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:

ENAP SIPETROL S.A.

A FAVOR DE:

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY,

CON SU RESPECTIVA PUBLICACION EN EL

DIARIO LA HORA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

E.P.
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. SEÑOR NOTARIO:
Solicito se sirva protocolizar en el registro de escrituras públicas a su cargo la publicación
realizada en la Revista Judicial del Diario La Hora con fecha 13 de marzo de 2009
correspondiente a la Revocatoria del Poder General otorgada al Señor Roberto Mc Leod
y el Otorgamiento del Poder General concedido a favor del Señor Eduardo Tapia por la
Compañía ENAP SIPETROLS.A. (antes denominada Sociedad Internacional Petrolera
S.A.).

Atentamente,

—.

Karen Burbano Salazar

MAT. CAP. 12300
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MCLEOD GLASINOVIC, ROBERTO J RGEY OTRO

IOdockivion

  

a?

EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a'diecislete de Diciembre de
año dos mil ocho, ante mí, MARIA GLORIA ACHARAN- TOLEDC

Abogado, Notario Público Titular de la Cuadragésima Segund:

 

 
Notaría de Santiago. con oficio en calle Matías Cousiño númer:

ciento cincuenta y cuatro, comparece: don NELSON MUÑO

GUERRERO, chileno, casado, geólogo, cédula nacional di

 

O zilidentidad número ocho millones noventa mil seiscientos un:

z2lguión tres, en su carácter de. Gerente General: y el

representación segúnse acreditará de ENAP SIPETROL S.A., en

aladelante “La Mandante”, ambos, domiciliados en Avenide

> 2 t
d

as[Vitacura número dos mil setecientostreinta y seis, piso ocho, e

compareciente mayor de edad quien acreditó su identidad cor2

27lla cédula antes indicada, * expone: PRIMERO: ENAP SIPETRO!

20/S.A., posee en el Ecuador una sucursal denominada Socledac

[Internacional Petrolera S.A. (actualmente en procesóve cambic

s0lde nombre a ENAP SIPETROL S.A.), en adelante La Sucursal, la que 
yJo y Bud
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ulse encuentra debidamente domiciliadaen el Ecuador”ségún

conita de la Resolución'ñúmero noventa.y dos punto!uno. punto

uno' punto uno punto -dleciséls ochenta y tres emitida por la

Superintendencia:-de Compañías6 Inscrita en el Registro Mercantil

sidel Cantón Quito “con fecha. cinco de noviembre de mil

emnovecleritos noventa y dos, y ante la Dirección Nacignal de

1 Hidrocarburos con fechadiez de noviembrede. mil noveicientos

[Inoventáa” Y dos.. bjMediante: escritura pública otorgada ante el

- s¡Notario Tércero: del.“Cantón. Quito, -Doctor. Roberto: Salgado

10Sulgado, el: trece dediciembredel dos dos, se protocolizó la.

n copla certificada de la 'Protocollzáción de- la. Centésimo'

12 CuadragésimaSexta: sesión de Directorio, de ENAP.ISIPETROL:SA... >

as en.Tal qué se desigñaba Apoderado: General.de La Sucursal Q

t
t

y
y

j
e

fecha dléz de:diciembre «del dos-mil dos y-en' la Dirección
17 Nacional de Hidrócarburos con fecha diecinueve de dllclembre o

10 del' dosmil dós.: SEGUNDO:Por este -acto, “ENAP-SIPETROL S.A.

: sialvieno¿errevocarintegramente el.PoderGeneral:átorgado :a favor

 
* “2ojdel séñor RobertoJorge McLeod 'Glasinovic para represéntaren

aEcuador, a:La: Sucursal, y enconsecuencia, quedanrevocadas

_azltodasy¿ada una de las facultades otorgados a favor det referido

o 22 Apoderado General, esta revocatoria surtirá efecto únicamente cuando el

24 Poder General que en este acto sé otorga a Eduardo Alejandro Tapla.

28 Alvayay sea debidamenteInscrito en el Registro Mercantil del cantón

2e Quito. TERCERO: La Mandante,a través del presente instrumento

público, otorga poder ampllo y suficiente, como. lo reqúlere

28 la ley ecuatoriana, a favor: de EDUARDO ALEJANDRO TAPIA

29 ALVAYAY, en adelante Apoderado General,con las siguientes

ajatribuciones _ Y. facultades! - aj: De conformidad;sonlo

27 
o  

 “salRoberto Jotge. -McLeod:Glasinovic. El menciónado poder. se. .

18 encuentraInscrito.-eneRegistro Mercantil del Cantén Quito cone
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Sucursal; b) Llevar a cabo, a nombre y en representación: dalÍ

Sucursal, todos los actos y negociosJurídicos que deban celebrar

  

   

   

  

y surtir efecto dentro del territorlo del Ecuador o del extranjero,

Celebrar contratos y asumir.todas las prerrogatiyas y faculta

otorgadas a los procuradores según el artículo cuarenta yo

del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluso, entf

otras, presentar y contestar.ttemandas,. presentar -prue

objetarlas, oponerse e impugnar -demandas, sentenci Ss

adjudicaciones, comprometer el plelto | en árbitros, absblNe

h

ual versa el litigio y: tomar. posesión de- ella, recibir pagos:

posiciones y deferir al Juramento decisorio, -recibir la cosa.sobl

otorgar recibos porellos. Estas facultades puede ejercerlas anti

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. c) Presenta!

ofrecer, suscribir, solicitar, reconocer, entregar y notariza

cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizat cualquie

acclón legítima en pro de los Intereses de La Mandante.. d) E

Apoderado General está autorizado a delegar este poder en st

totalidad o en parte auna o más personas. Cuando el Apoderade

General delegare-oste*;poder, se entenderá que. se reserva ik

autoridad"quese le otorga para su ejercicio cuando lo considere

aconsejable, sin. perjuicio de la?'delegación, salvo cuande

expresamente indique que no se reserva dicha facultad. e) Lc

Mandante Storga al Apoderado General todos los podere:

necesariós para el cumplimiento cabal del poder general

entendiéndose quesl este poder no hace mención expresa de unc

facultad, eso no implicará que el Apoderado General no Hene lo: 30 poderésnegesarios porlo tanto, Pugtopoteprocadercomo.Le
. . o o EIo

e
mtir me
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Mundante lo harta por sí misma. f) Se otorga, además,. al

Apoderado General los más ampllos poderes con él fin de que

pueda cumplir correctamente con este Poder General. g) Este

poder regirá indefinidamente: sin embargo, La Mandante se

s|teserva el derecho a revocar en todo o en parte, el presente

a
e
.

-
S
e

epoder en cualquier momento, revocando las respectivas

¡[facultades del Apoderado General, así como tamblén cúblquior

¿Otra delegación que haya sido otorgada.- CUARTO:La personería

sde don Nelson Muñoz Guerrero,: para comparecer en

_arepresantación de Enap Sipetro! S.A. conita de la escittura pública

alotorgada con fecha dlecisóls de Junlo de dos rail cinco, otorgada

iajen la.Notaría de Santiago de don Patricio Zoldivat Mackenna,
Esalinscnita-a fojas treinta y dos mil cuatrocientas' una, número

veintitrósmilCiento cincuenta ytres en el'Registro «de Comercio de

¡ajSántagoCorrespondiente al año: dos mil £lnico, copla flel de la

. cuale, tenido ala vista, no$0. Inserta por ser conocida del

:omparecientey det Notarlo. que autoriza, En "comprobante. Y

$
w
.
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DS¿Instrumentos Públicos de esta Notaría con esta misma fecha.- Sey  
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CERTIFICO: Quela copíatotostáti :
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CONSULADO DEL ECUADOR

Santiago - Chile

Autenticación "dr

LR

. [es suscritoceríífica que la irme que antecadaaeeoder pa
sciueolones el

Partida arancalarla; ....nmremtana457
Rerechos cobrados US
Sántiago, > 3” St

 

     
ca que ántecede y que obraDe._£l0£2.foja(s) útiles), sellada y rubricada por el suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, ade lo cual doyfé, 20 ENE 2009 .

PS: 2%
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada

Karen Burbano Salazar, con matrícula profesional

número doce mil trescientos del Colegio de Abogados de

Pichincha, con esta fecha y en siete fojas útiles, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaría Tercera a mí cargo, la Revocatoria de Poder

General otorgado por ENAP SIPETROL S.ñ.a favor de

- ROBERTO JORGE MCLEOD GLASINOVIC: y, “otorgamiento de” 0

Poder General, otorgado por ENAP SIPETROL 5S.A., a.
,

favor de EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, que 0

antecede, Quito, a veinte de enero del año dos mil

nueva.“
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Revocatoria de Poder General otorgado .p

    

-

SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO JORGE _UCE

GLASINOVIC; y, otorgamiento de Poder cendras, -otorg

por ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO ALEJANDRO: ; /

TAPIA ALVAYAY. Protocolizado hoy ante el suscrito  f'

Notario; y, en fe de ello la confiero, sellada y /

firmada en Quito, veinte de enero del año dos mil p

nueve.-

 

     
y



 

REGISTRO MERCANTIL - S
DELCANTON QUITO

DOOM
NN

Md 1 AlDA

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presentedocumento y la resolución número 09.Q.1J.
NOVECIENTOS VEINTICINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
de 05 de marzo de 2.009, bajo el número 0702 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó
nota al margen de las inscripciones números: 171 del Registro Industrial de cinco de

 

* noviembre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 421 vta, Tomo 24, 70 del Registro
" Industrial de catorce de agosto de dos mil, a fs. 102, Tomo 32, 40 del Registro industrial de
* .. dieciocho de junio de dos mil tres, a fs. 36, Tomo 35 y 4333. del Registro Mercantil de

veintiséis de noviembre de dos mil ocho, a fs. 4087, Tomo 139.- Queda archivada la
0, SEGUNDA copia certificada de la F ocolización efectuada el veinte de enero del año d
+. mil nueve, ante el Notario TERCSH j NR
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, REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o

1 r t vu ta y

RESOLUCION No. 09,Q.0. 0925

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentadb/a este
Despacho tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Notarig /Tercero
del cantón Quito el 20 de enero del 2009, que contienen el Poder que ENAP
SIPETROL S.A. confiere al señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay de naclonalidad
chilena; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al señor
Roberto Jorge Mac Leod Glasinovic;

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales
mediante Memorando No, SC.1J.DJCPTE.09.024 de 2 de marzo del 2009, ha emitido
informe favorable sobre la suficiencia del menclonado Poder y Revocatoria de
Poder; Y,    

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- j
08208 de8 de jullo del 2008; y, ADM 08234 de 14 de jullodel 2008; /

RESUELVE: !

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior atinentes al Poder, constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito; a)
Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de tal
inscripción al margen de la Inscripción del permiso para operaren el Ecuador de la
compañía extranjera ENAP SIPETROLS.A. de 5 de noviembre de 1992; y, c) Siente
las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañia solicite al Registrador Mercantil
del cantón Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la Inscripción
del Poder conferido al señorRoberto Jorge Mac Leod Glasinovic el 18 de junio del
2003. . .

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto Íntegro' del Poder y Revocatorla de
Poder, con las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los
perlódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
protocolización respectiva. : .

el DistritCOMUNIQUESE.- DADAy firmada Metropolitano de Quito,

    

  

: o0/Acaza Ponce
(O INTENDENTE DH CÓMPAÑIAS DE QUITO

 ¡ENVImte

(LAT. 5077
Exp. 47559 a
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Gon esta fecha QuedaINSUNII
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sento Resolucion, bajo elNori
del REGISTRO MERCANTIL,Tomo.220...
se th as! cumplimiento a lo dispuectoen la
ralema, de conformidad a lo establecido en

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Gíicial 873 del 29

de Agosto del mismo año.

Quito, aU_JoMAR-2000-908caca

QUITO
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RAZÓN DE  PROTOCOLIZACIÓN: A petición   

 

    

 

Jurídico BUSTAMANTE € BUSTAMANTE, con está

once fojas útiles, se protocolizo en el

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera actua

a mí cargo, la Revocatoría de Poder General, otorgada

por ENAP SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO JORGE

MCLEOD  GLASINOVIC; y, el otorgamiento de Poder

a dieciséis de marzo del año dos mil nueve.-

1

 

    RIO TERCERO
QUITO > envunidt 

A



Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la

Revocatoría de Poder General, otorgada por  ENAP

SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO JORGE  MCLEOD

GLASINOVIC; y, el otorgamiento de Poder General,

otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO

ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con su respectiva publicación

en el Diario La Hora. Protocolizado hoy ante el

suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero,

seliada y firmada en Quito, dieciséis de marzo del año

dos mil nueve.-

 

BS,   

 



'NSMINISTERIO DE /
Cp MinasMINAS Y PETRÓLEOS j ;

— República del Ecuador

  
   

RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la compañía “ENA
SIPETROLS.A.”, confiere al señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay; así como la Revocatori
de Poder que aquella dispone en relación al señor Roberto Jorge Mac Leod Glasinovi
protocolizada ante la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de enero del 2009
y la Resolución No. 09-Q.1.J.0925, emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 5 de
marzo del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No, 702, Tomo 140
en fecha 9 de marzo del 2009, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha
veinticuatro de marzo del dos mil nueve a folios 0001499 al 0001515.- CERTIFICO.- Quito, a

24 de marzo del 2009, 7

 

 
 

Juán Leon Mera y Orellana Esquina Ed MOP PAX (593) 2 2977-000 >

Quito - Fruador



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio

Jurídico BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE, con esta fecha y en

doce fojas útiles, se protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera actualmente

a mí cargo, la Revocatoria de Poder General, otorgada

por ENAP SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO JORGE

MCLEOD GLASINOVIC; y, el otorgamiento de Poder

General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de

EDUARDO ALEJANDRO TAPTA ALVAYAY, con sus respectivas

razones, publicación en el Diario La Hora, inscripción

en el Registro Mercantil y en el Ministerio de Minas y

Petróleos, que antecede, Quito veintisiete de marzo
   

  del año dos mil nueve.-

 

 

 



eo 0330014

Se otorgó ante mí, el quince de abril del dos mil nueve, y en fe de ello

confiero PRIMERA COPIA CERTIFICADAdela Escritura Pública

de la DELEGACION DE PODER GENERAL, otorgado por LA

COMPAÑÍA ENAP SIPETROL S.A., a favor del señor GERMAN

LEANDRO REBOLO,debidamente sellada y firmada en Quito a, diez

y seis de abril del año dos mil nueve.-

S.P.

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
QuiTO
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RAZON:En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Marcelo

Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, según

Resolución Número 09.Q.11.001695, de fecha veinte y tres de

abril del dos mil nueve, se toma nota del contenido de la

antedicha resolución al margen de la escritura matriz de

Delegación de Poder, que el señor Eduardo Alejandro Tapia

Alvayay, Apoderado General de la Sucursal extranjera ENAP

SIPETROL S.A. confiere al señor Germán Leandro Rebolo de

nacionalidad Argentina, mediante la cual se resuelve calificar de

suficientes los mencionados documentos de delegación de

Poder.- Quito, veinte y siete de abril del dos mil nueve.-

Muriano VIGA Slds Cuan
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

A

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.IJ.

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCOdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITOde 23 de abril del 2.009, bajo el número 1304 del Registro Mercantil, Tomo

140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 171 del Registro Industrial de
0 cinco de noviembre de mil novecientos E maa fs 421 vta., Tomo 24; No.- 70 del

Registro Industrial de catorce d sósto delaño 02, Tomo 32; y, No.- 4333 del

Registro Mercantil de veimppfcisdencia mil ocho, a fs 4087, Tomo 1309.-

Queda archivada la ¿EA ) y e la Escritura Pública de

. DELEGACIÓN DEPOP!BR qu pol ado"GerCop Sucursal de la Compañía
Extranjera “ ENAP¿SI PEFROL $. 4, donfietó favor. JeljS + GERMAN LEANDRO

elT5 el2.009,antel NolariMI ÉSIMO CUARTOdel

   

   

  

   

  

  

  
    

. REBOLO,otorgadá
Distrito Metropolitand.
oa lodig bs ¿pitada Resolución.- Se fijó

ñ ignado con el número

¡ocho de abril del año

      

   

  

 

RGAg.-


